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Día 17 de mayo de 1993:

Combinación ganadora: 10,48,42, 14, 12, 28.
Número complementario: 34.
Número del reintegro: 7.

de Escuelas Particularps de Coml!.IL'tDT('S deseen obtener el ce1": '[~cado de
aptitud de Pr,ofesor de Formaciún Vial.

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. Requisitos para tomar parte en el curso

Día 19 de mayo de 1991.
Combinación ganadora: 27, 45, 20, 1, 10,44.
Número complementario: 15.
Número del reintegro: 6.

Día 21 de mayo de 1993.

Combinación ganadora: 34, 2í, 25, 10,26,24.
Número complementario: 18.
Número del reintegro: 4.

Día 18 de mayo de 1993:

Combinación ganadora: 28, 21, 10,46,32,5.
Número complementario: 48.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sortpos, que tendrán carád,er público, se celebrarán los
días: 31 de mayo, ,], 2 Y 4 de junio de 1993, a las veintidós quince horas
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, la7, de esta capitál.

Madrid, 24 de mayo de HJ93.-El Director general, P. S., el Gerente,
Manuel Trufero Rodríguez.

Los a<;pirantes admltidos serán sometidos a una prueba previa de selec
ción que tendrá dos partes, una teórica y otra pr<¡lctica.

4. Prueba previa de selección

Quienes deseen tomar parte f;'n el Cll.r;n, hayan o no superarlo la pnleha
previa de selección, deberán presentlir ;,1 solicitud en el p1a7.o di.' veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de p:.ll:":;';:H:~'-;:l d(' la
presente Resoludón en el «Boletín Oficial del E",t:ld"., D¡d¡'~ ':.h-'itud se
ajustará al modelo que se indica en la base 11.

Por resolución del Director del curso se hará pública la relación, pro
visional y definitiva, de admitidos y excluidos a la prueba previa de selec
ción, así como de los exentos de realizarla por haberla superado en ante
riores convocatorias.

:1. Lista de admitidos

2. Plazo de p1'esent(lci6n de instancias

Dichos requisitos deherán cumplirse el día en que finalke el plazo
de pn-'sentadón de instancia'>.

De conformidad con lo estableddo en d artículo 16 del citado Hegla
mento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores de Vehículos
de Motor, para tomar parte enel curso será necesario:

a) Haber superado la Enseñanza General Básica o acreditar que se
poseen estudios equivalentes o superiores.

b) Ser titular del permiso de conducción de clase 8-1, al mt::nos, con
una antigüedad mínima de dos años.

c) Poseer las condicíones psicofísicas y psicotécnicas que actualmente
se exigen para la obtención de un permiso de conducción de clase e-l.
Por excepción, quienes, sin poseerlas estén en posesión de un penlüso
de ('L,;;;\:' 8-1, otorgado al amparo de lo dispuesto en el artículo 267, IV,
del (..;digo de Circuladún con una antiguedad mínima de dos años podrán
obtef,er un certificado de aptitud de Profesor de Formación Vial limitado
a en:'>f'ñanzas de carácter teórico.

RESOLUCIOl\¡T de 24 de 1nUYO de 19.98, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que SR hace
público lu combinación ganadora, el número complemen
tario y el l1úrnero de reintegro de los sorteó;;; df"! la Lotería
Primitiva celebrados los días 20 y 22 de mayo de 1993,
y se anuncia lafecha de celebración de los pró:rimos sorteos.
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En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los día... 20 y 22
de mayo de 1993, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 20 de mayo de 1993:

Combinación ganadora: 40, 46, 5, 1,48, 10.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 5.

Día 22 de mayo de 1993:

Combinación ganadora: 15,46,21, 12,25,42.
Número complementario: ~3H.

Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos de la Lotería· Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán: El día 27 de mayo de 1993, a las veintidós quince
horas y el día 29 de mayo de 1993, a las veintidós quince horas, en el
salón de sorteos del Organismo Naciunal de Loterías y Apuestas del Estado,
sit.o en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 24 de mayo de 1993.-EI Director genl'ral, P. S., el Gerente,
Manuel Trufero Rodríguez,

MINISTERIO DEL INTERIOR

13492 RKS'OLUCWN de 1.'3 de ma,yo de 1993, de la D1~recciónGene
ral de Tráfico, por la que se convoca, curso para obtener
certificado de aptitud de Prufesor de Forrnaci6n Vial, s1:n
disponer del certificndo de apt'itud corno Profesor de ESí,'Ue

In,.'; Particulares de Conductores.

De acuerdo con la atribuciflll de competencias contenida en el Regla
mento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores de Vehículos
de Motor, aprobado por Real Decreto 1753/1984, de 30 de agosto, y con
la Orden del Ministerio del Interior de 19 de junio de 1985, se convoca
curso para quienes, sin disponer del certificado de aptitud de Profesor

4.1 Prueba teórica.~La prueba teórica, que versará sobre normas y
señales de circulaci6n y cuestiones de seguridad vial, tendrá carácter eli
minatorio. Consistirá en contcstar por escrito, en impreso facilitado al
efecto, a un cuestionario de 40 preguntas sobre las materias ant.es indi
cadas, siguiendo un sistema de elección múltiple. El tiempo para realizar
la prueba será de treinta minutos. Quienes la superen pasarán a realizar
la prueba práctica.

4.2 Prueba práctica.-La prueba práctica, que versará sobre técnica
y dominio de la conducción y circulación, tendrá una duración de treinta
minutos aproximadamente, y se desarrollará en vías, tanto urbana'> coro
interurbanas, abiertas al tláfico general.

Dicha prueba', que tendrá caráctr eliminatorio, irá encaminada ti com
probar la aptitud y experiencia del aspirante en el manejo del vehículo
y sus mandos y en el cumplimiento de la... normas y seilales reguladoras
de la circulación, así como su comportamiento y actitudes en relaciún
con los diversos factof('<¡ qne intervi.enen en el t.ráfico y su capacidad
de adaptación a las incidencias y situaci0I'c,; dc la circuladón, con csppeial
atención a la seguridad.

Los que superen dkha pr1wha pr1ctie;t pasarán a realizar el curso
que se desarrollará conforme a lo establecido en la base 5.

4.:3 Relación de aptos en la prueba previa de selección.-Finalizada
la prueba previa de selección, por resoludón· del Direclor del Cllrso se
hará pública la relación de los aspirantes declarados aptos en la misma
y de los que pasan a realizar el curso.

5. Refjimen del c'Urso

El curso, que tendrá carácter teórico :y práctico, constará de dos fas('s:
Una de enseñanza a dist.ancia o correspondencia y otra de> presencia o
permanencia efectiva en el Centro donde el curso se celebre.

5.1 Fase de ensenanza a dbtancia o corrcspondenda.-La fase de ense
ñanza a distancia o correspondencia, que tendrá carácter teórico, versará
sobre las siguientes materias.o asignaturas:


